COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°03-2009

19 DE ENERO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE FINANCIERA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°03-2009 del día 19 de Enero del 2009, mismo que a solicitud del presidente se le varió el orden quedando de la siguiente manera:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 
II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°02-2009 del 12 enero 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°03-2009 del día 19 de Enero del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº02-2009 del 12 de enero del 2009.

El señor Juan Manuel González Zamora presenta un recurso de revisión al acuerdo del artículo 7, en donde propone lo siguiente:

En relación al acuerdo N°7-2009 tomado por la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén, en cual se aplica el artículo 128 del Código Municipal inciso b, para que se lea de la siguiente manera “Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre los empleados de la institución”, por el cual dicho proceso se inicia en el momento en que se apruebe el acta N°02-2009, me permito hacer los siguientes comentarios para que se compruebe si lo aprobado es lo correcto. Acogiendo en toda su extensión el informe de la Dirección Jurídica y Recursos Humanos OF-RH-004-2009 y el DJ-05-2009, y que establece en la página, párrafo 2 que reza “es requisito sine qua non, el cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señalan los Manuales de Organización Básica y de clase de puestos vigentes, excepto el capítulo o punto V del informe, en cual los señores Ennio Rodríguez y Victor Sánchez firmantes del documento, el cual manifiestan “si quisiéramos señalar la importancia de que las sesiones sean llevadas a cabo con el concurso de todos los miembros designados con el fin de evitar nulidades, infiriendo que en una ocasión en la cual la administración del comité hasta prepararon un cafecito para los miembros de la Comisión y como esta debidamente comprobado el señor Ennio, el señor Víctor Sánchez y este servidor se hicieron presentes, y al no haber presencia de parte de otros miembros de la Comisión se estableció una conversación sobre aspectos del comité, la comunidad y otros temas en forma informal. Volviendo al informe en capítulo VI punto 4, las consecuencias de un nombramiento no apegado a lo que dicen la normativa que rigen al comité. La anterior afirmación se basa en el Manual Básico de Organización, y Manual de cargos en su página 14-15-16 requisitos y otras exigencias y el inciso de la página 17.
En mi opinión que los requisitos para desempeñar el cargo de Gerente, no lo llenan ninguna persona del actual Comité y ningún miembro de la fuerza laboral de la municipalidad, por lo que es pertinente sacar o convocar a un Concurso externo.
Se somete a discusión el recurso de revisión al acuerdo N°07 y se somete a votación, quedando de la siguiente manera
Las señoras Flor Delgado y Rosario Alvarado manifiestan mantener su posición en cuanto a realizar un Concurso Interno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 del Código Municipal.

La señora  Lucrecia González manifiesta estar un poco confundida con las propuestas que se discuten por lo que se abstiene en la discusión.

El señor Juan Manuel González mantiene su posición de realizar el Concurso Externo, dado que considera que ninguna persona cumple con los requisitos establecidos en los manuales del comité.

ACUERDO: Se acuerda con un voto a favor de aprobar el recurso de revisión, dos votos en contra y una abstención, realizar el Concurso Interno tal y como lo establece el acuerdo N°7 de la Sesión Ordinaria N°02-2009, en relación con el artículo 128 del Código Municipal.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
No hubo

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 3
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-003-2009, con fecha 19 de enero del 2009, referente a
Se informa que en relación a la Licitación Publica 01-2008 “Construcción de Cancha Sintética”, se recibió oficio número 11941, suscrito por los señores Daniel Montoya Vargas y Fernando Montoya Vargas representantes de la empresa Profesionales en Alfombras, S. A, en el cual indican que en el estudio Geotécnico y de Mecánica de Suelos realizado por la empresa Castro de la Torre, S. A; al campo de fútbol en el Polideportivo de Belén, no se señala un perfil del suelo que les permita determinar la capacidad soportante y por consecuencia las obras a realizar en el sitio.

De ahí que solicitan se realice dicha prueba dentro de los alcances técnicos señalados del perfil de suelos, a fin de poder determinar si las obras efectuadas por la “Obra Comunal Compensatoria” cumplen con las recomendaciones técnicas de acuerdo a su resultado o bien por el contrario, deberán realizarse algunas labores complementarias a fin de asegurar el perfecto estado de operación y funcionamiento de la base del campo sintético.

Igualmente solicitan copia de la bitácora de las labores desarrolladas en el sitio y fotografías o video clips que ilustren con mayor detalle el proceso constructivo realizado.

Ante esta solicitud, ya se gestionó ante el señor José Zumbado Chaves Director del Área Técnica de la Municipalidad de Belén, para que se facilite la información requerida por la empresa. 

Asimismo se está coordinando con el Arquitecto Mario Abarca, asesor del Comité contratado mediante contratación directa 030-2007, para la supervisión y control de las obras de construcción de las zonas de salto en el Polideportivo; de ahí que se solicita al señor José Zumbado una copia íntegra del expediente  que da seguimiento a la ejecución de las obras, con fin de poder determinar si las mismas se apegan a las especificaciones técnicos requeridas para que el proyecto final sea recibido a satisfacción.

Además por recomendación del señor Abarca se estará solicitando a la Municipalidad una inspección al sitio, con el fin de determinar mediante un informe técnico, si los terrenos sufrieron daños a raíz del temblor del pasado 08 de enero 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 4
La señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa presenta el oficio AA-03-2009, referente al Informe de Recursos Humanos
Con relación al acuerdo definitivamente aprobado del artículo 8 de la Sesión Ordinaria N°02-2009, de realizar los trámites para nombrar de forma interina a la persona que ocupará el puesto de Asistente Técnica Financiera, les informo lo siguiente.

La semana pasada se procedió a coordinar con la Bolsa de Empleo de la Municipalidad de Belén, así como con las bolsas de empleo de los colegios profesionales de Contadores Privados y Contadores Públicos, además se enviaron e.mails a la base de datos del comité, con el fin de poder contar con el perfil idóneo para dicho puesto.

Al no recibir participación con los mecanismos utilizados se procedió a publicar el día de hoy en el periódico La Nación el concurso para nombramiento interino, por lo que el día martes y miércoles de esta semana estaremos recibiendo curriculums. 

Por lo anterior al día de hoy no ha sido posible el nombramiento solicitado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 5

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la necesidad de coordinar con los encargados de la disciplina de Taekwon-do, para el uso y cuido del Tatami, ya que observó que en varias ocasiones está siendo mal utilizado por otros grupos y el mismo tiene un valor muy alto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración coordinar con el Área Técnica, para que vía administrativa se atienda la situación planteada por la señora Alvarado, e informen a la junta posteriormente.
ARTICULO 6

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de que a partir del 17 de enero no contamos con la figura de la encargada de la Administración, por lo que es necesario se realice un nombramiento para que no quedemos durante los días en que se dure el trámite de Concurso Interno, sin esa figura que se considera tan importante.
Se analizan las opciones y se determina lo siguiente:
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad el nombramiento interino por un periodo de quince días a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Técnica Financiera, mientras se realizan los trámites del Concurso Interno promovido a lo interno del comité. El mismo rige del 20 al 03 de febrero del presente año.
ARTICULO 7

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la necesidad de que el señor Edgar Calderón, en ausencia del señor Allan Araya, participe de la reunión convocada por parte del señor Ronald Herrera del ICODER, con el fin de llevar a cabo los III Juegos Provinciales Heredia 2009, la misma se llevará a cabo el día 24 de enero del 2009, a partir de las 9:00 am, en el Hotel Sibeles.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Edgar Calderón, que en ausencia del señor Allan Araya, participe de la reunión convocada por parte del señor Ronald Herrera del ICODER, con el fin de llevar a cabo los III Juegos Provinciales Heredia 2009, la misma se llevará a cabo el día 24 de enero del 2009, a partir de las 9:00 am, en el Hotel Sibeles.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
ARTICULO 8
El señor Juan Manuel González Zamora propone la siguiente moción:

Para que se solicite a la Administración, un informe acerca de lo siguiente:

1- Liquidación del Presupuesto 2008

2- Préstamo con el Banco de Costa Rica

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González Zamora, de solicitar un informe acerca de la Liquidación del Presupuesto 2008 y del Préstamo con el Banco de Costa Rica.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
                
ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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